
Bolivia debate Ley de la
Defensoría de la Madre Tierra

La Paz, 30 mar (RHC) El presidente de la
Comisión de Región Amazónica, Tierra,
Territorio, Agua, Recursos Naturales y
Medio Ambiente, Héctor Arce, presentó el
proyecto de Ley de la Defensoría de la
Madre Tierra, que crea una institución
independiente en términos de trabajo
administrativo y económico.

El proyecto establece que la Asamblea
Legislativa Plurinacional elegirá al titular
de la Defensoría de la Madre Tierra, cuya
gestión tendrá una duración de seis años.
La nueva autoridad podrá elegir cinco
delegados o delegadas regionales.

“Es una institución que va a trabajar de
manera independiente al Órgano
Ejecutivo y a todas las instituciones, y
tiene la capacidad de emitir resoluciones,
producto de la investigación. Esta ley es
innovadora, es la primera en el mundo
que va a debatida y analizada”,
complementó Arce.

El legislador recordó que Bolivia fue una
de las pioneras en el mundo en plantear
el debate sobre el medio ambiente al
interior de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), haciendo
aprobar una resolución que proclamó el
22 de abril el Día Internacional de la
Madre Tierra.

“Bolivia a la cabeza de nuestro hermano Evo (Morales) en su condición de Presidente de ese entonces,
fue uno de los impulsores precisamente para hacer aprobar a través de una de sus resoluciones en la
ONU una declaratoria del Día Internacional de la Madre Tierra, por tanto, esta norma vamos a discutirla
para que esté aprobada para el 22 de abril, que es el Día de la Madre Tierra”, ratificó.

La presidenta de la Comisión de Economía Plural, Producción e Industria de la Cámara de Diputados,
Lidia Tupa, informó este martes que, en coordinación con Cancillería, se trabaja en acuerdos para
impulsar la reactivación económica en la frontera con Argentina.
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Explicó que se busca un acuerdo con el Gobierno argentino debido a la demanda de sectores de
bagayeros y gremiales que piden medidas en el sur boliviano. Aseguró que la pandemia del COVID-19
provocó restricciones en frontera debido a los controles.

“Hemos tenido reuniones con Cancillería para que se firme este acuerdo entre las cancillerías de Bolivia
y Argentina, en el que se manifiesta la voluntad de ambos países de solucionar el tema fronterizo”,
aseguró.

Explicó que el objetivo del trabajo entre autoridades es que bolivianos y argentinos puedan cruzar la
frontera de manera segura a través de controles de bioseguridad y un protocolo ante la pandemia.

“Estamos trabajando en un protocolo de bioseguridad. Le hemos dicho a Argentina que tenemos vacunas
y pruebas para que nuestros ciudadanos bolivianos puedan volver a trabajar”, dijo.

Sectores de bagayeros y gremiales, que se dedican al traslado de mercadería legal entre Argentina y
Bolivia, fueron afectados en su economía desde la primera ola de contagios del COVID-19, más aún
durante el régimen de Jeanine Áñez, cuando se aplicó un cierre total de fronteras.
Fuente: Agencia Boliviana de Información
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